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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929,.en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930,. establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que lá enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal és puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47) ¿

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituyó una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).

" '"X 'JT X 'T W ."  .v* **9337?;'*T



* *
* + * . **+
+++ *  +

! * + *  *

1

8

10

*.
*. '*

.***

" 1 6

***20

28

30

La presente invención se refiere, a un elemento 
para la formación de lámparas de cualquier tipo, es decir, 
de tocho,pie, sobremesa y pared, cuyo elemento consiste en 
tiras metálicas planas de naturaleza, metálica, torsionadas 
ert forma helicoidal. ' ;

Con la combinación de una serie, de tiras torsio-- 
nadas helicoidalrnente, de acuerdo con la presente invención 
se pueden obtener un sinnúmero de formas diferentes de lám­
paras de iluminación, con un coste mínimo y con posibilidad 
de un transporte fácil y cómodo debido a que tales tiras 
por ser planas, pueden transportarse con suma facilidad, y
ocupando un mínimo volumen.' ' ^

Estas tiras, torsionadas helicoidalmente, presei 
tan en sus extremos orificios para el anclaje de las mismas 
a los bástidores o doportes de las lámparas en cuestión.

' Con objeto de aclarar gráficamente la idea que
se describe, se acompaña a esta memoria como parte integran­
te de la misma, un juego de planos en los qu^ se representa 
lo siguiente:

La figura IB representa un elemento torsionado 
helicoidalmente do acuerdo con la invención.

La figura 23 muestra una vista en perspectiva 
de una lámpara realizada con elementos de la figura 13, y 
cuya forma es totalmente caprichosa.

De acuerdo con las figuras representadas, se ob­
serva que el elemento metálico objeto de la presente inven­
ción está formado por una tira plana rectangular 1 en el que 
ce ha efectuado un torsionado helicoidal que da origen a la 
formación de una serie' de bucles seguidos y habiéndose pre-
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visto en sus extremos, sendas perforaciones 2 con el fin de 
poder anciar tales elementos a las lámparas, o mejor dicho, 
a los soportes para las lámparas a realizar.

Un ejemplo práctico de cualquier lámpara a fabr: 
car puede ser el representado en la figura 2B en la que se 
Observa que a una cadena.3) se ancla debidamente un soporte 
4, por medios no representados, y cuyo soporte 4 presenta 
en determinadas zonas de su periferia una serie de orificio:
3 en los que se anclan los referidos extremos de cada uno 
de los elementos 1 y por debajo de este grupo existe otro 
soporte sobre el que cuelgan otros elementos 1, originándos: 
de esta manera una lámpara muy decorativa y de fácil constri.c 
ción, asi como de coste mínimo.

En la fabricación de éste elemento, se emplea 
como material el acero inoxidable pulimentado, pudiendotam- 
bién hacerse con material de latón , hierro o aluminio cro­
mado o niquelado.

La finalidad de este elemento, es producir natu­
ralmente lámparas con variantes de formas y en fabricación 
seriada, en materiales que presentan gran belleza y resis­
tencia y sin posible rotura, asimismo como una gran duraciói 
de la lámpara, al ser sus componente inoxidables y no necesl 
tar de limpieza,siendo además inalterables a la corrupción.

Los elementos colgantes 1, objeto de la presente 
patente, son fabricadas en distintos anchos y gruesos y come 
yá hemos dicho se les proporciona un movimiento de torsión, 
bien a mano o con un útil especial, para lograr una pieza - 
de tipo helicoidal produciéndose por tanto en el montaje de 
la lámpara una serie de reflexiones de luz que dan una lumi-
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nosidad apreciable.;.: /
'/..//'/./''. .' Normalmente la perforación inferior 2 de estos
elementos sirve para,unir entre si dos elementos 1 suspensi- 
dos dél mismo lugar, uno a continuación de otro; al objeto 
de proporcionar una gran longitud en las lámparas que se 
construyan con estos elementos superpuestos. . ..

., Es pues, infinita la serie de combinaciones po­
sibles con el el emento de fabircación descrito hasta ahora... 
y que constituye el presente modelo. de utilidad.. /y/

;. 'r.... Otra de laa ventaj as de e st a invención,  e s que ' 
siendo desarmable y sus partes componentes sensiblemente - 
planas, permiten el transporté en reducidos/ de po­
co, peso, vstaja que .tiene /asimismo sus consecuencias en or­
den éConÓmicO. '/ -̂'y//' '-/ŷ /./"//'"//'-.y/;.

y/'///... No se considéra hacer mas extensa ésta descrip- 
ción para que cualqui er. per sona: perit a/ en- la máteria, com- ./ 
prenda perfectamente la idea qpé se/desea patentar; asi/co­
mo 1as ventajas que de-su"realización industrial han de:de­
rivarse. ' ^

Z '
/: ̂ ///'/''.;/-////̂l'or ..todo í'elloy se presenta."ésta solicitud; paray. /'.'.'.'y::'*', .
evitar posibles imitaciones, pidiendo la explotación exclu- 
sivadeíáideadescrita,/deacuerdo.coniasconsidérácionei 
y/ pünt os. '.que , se dese an: -r el vindicarque * se concretan en 1 as 
* ' =) siguientes:

Ay..:,-.'

I



10

. + p *

J8

. * * 
**20

25

30

*** *t * * * V 4*̂

Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales déla idea, que son en osen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en Su apartado tercero, "los cambios de forma^ dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializare, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia^

Este principió, en Cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere/ be halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas/ como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 d.e la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :

1 i
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, IB.- ELEMENTO PARA LA FORMACION DE LAMPARAS, que
esencialmente se caracteriza porque se constituye mediante 
una tira rígida reflectante, torsionada helicoidalmente, que 
presenta en sus extremos sendas perforaciones para su adecúa 
do anclaje al soporte, de la lámpara en cuestión.

2B.- Se reivindica por úitimo como objeto sobre 
elque ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
ELEMENTO PARA LA FORMACION DE LAMPARAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presénte Memoria descriptiva, que consta de siete página 
mevanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 13 diciembre 1.971 
BERNARDO UNGRIA.
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